
Aporte Previsional Solidario 
de Invalidez (APSI)

El Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez es un

complemento en dinero,
financiado por el Estado, que se suma 

a la pensión autofinanciada por el 
trabajador.

Está dirigido al 80% más vulnerable de 
la población.

Permite acceder a un complemento solidario financiado 
por el Estado a quienes reciban pensiones de invalidez. 
Este beneficio está sujeto a evaluación por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS).

 Para acceder a este beneficio las personas deben recibir 
una pensión de invalidez menor a la Pensión Básica 
Solidaria de Invalidez (PBSI) que se reajusta en febrero de 
cada año y que actualmente, es de $206.173.

¿Cómo se obtiene el Aporte Previsional 
Solidario de Invalidez?

Para obtener el Aporte Previsional Solidario de Invalidez el 
afiliado deberá concurrir a una sucursal de la AFP o los 
Centros de Atención Previsional Integral (CAPRI) dependi-
entes del Instituto de Previsión Social (IPS) y suscribir la 
solicitud respectiva, presentando su cédula de identidad, 
oportunidad en que se verificará si cumple con los requis-
itos definidos para este beneficio. 



Aporte Previsional Solidario de Invalidez (APSI)

¿Cuáles son las causales del Aporte Previsional 
Solidario de Invalidez?

Fallecimiento del beneficiario 
Dejar de cumplir alguno de los requisitos
Permanecer fuera de Chile por más de 90 días
Entregar antecedentes falsos o erróneos
Cumplir 65 años de edad

Integrar un grupo familiar perteneciente al 80% más 
vulnerable de la población de acuerdo con el Instrumen-
to Técnico de Focalización aplicado por el Instituto de 
Previsión Social (IPS).

El beneficiario de APS de invalidez, percibirá dicho beneficio 
hasta el último día del mes en que cumpla 65 años de 
edad. A contar de esa fecha, podrá postular a la Pensión 
Garantizada Universal (PGU) que complementará su 
pensión de vejez contributiva.



Aporte Previsional Solidario de Invalidez (APSI)

Recibir una pensión solo por alguna de las leyes indica-
das con un monto inferior a la Pensión Garantizada 
Universal (PGU). En ese caso, el beneficio corresponde a 
la diferencia entre el monto de la pensión de reparación 
(o gracia) y el monto de la PGU.

Recibir pensión solo por alguna de las leyes indicadas y 
además una pensión de vejez o sobrevivencia del DL 
3.500 o del IPS, podrán acceder a PGU, la que, en este 
caso ascenderá al monto correspondiente a la diferen-
cia entre el monto de la PGU y el monto de la pensión de 
reparación o gracia.

La verificación de ese requisito está a cargo del IPS y para 
su revisión se considera el Instrumento de Focalización 
Previsional creado por el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social en conjunto con el Ministerio de Hacienda y 
aplicado por el IPS para revisar las solicitudes. Este 
instrumento de focalización que es aplicado por el IPS a 
todos los potenciales beneficiarios del sistema de 
pensiones solidarias y considera para su cálculo la 
existencia de ingresos laborales o permanentes (como 
las pensiones) y las necesidades del grupo familiar; la 
existencia de estudiantes en el hogar y el grado de 
dependencia de personas mayores en base a la infor-
mación disponible en el Registro Social de Hogares, el 
Ministerio de Educación y el Servicio de Impuestos 
Internos (SII), entre otros.
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